
 

 

 

TEMA 12. KANT: ETICA UNIVERSAL 

 

12.1  Moral ilustrada, autónoma, racional y universal 

Kant creía que la moralidad es la ley objetiva de la razón: así como las objetivas leyes 

físicas exigen acciones físicas (las manzanas caen a causa de la gravedad, por ejemplo), 

las objetivas leyes racionales obligan acciones racionales. Por consiguiente creía que 

un ser perfectamente racional también debe ser perfectamente moral, porque un ser 

perfectamente racional subjetivamente encuentra necesario hacer lo que es 

racionalmente necesario.  

Debido a que los seres humanos no son perfectamente racionales (obran en parte por 

instinto), creía que los seres humanos deben someter su voluntad subjetiva a las leyes 

racionales objetivas, lo que llamó la obligación de sometimiento. Argumentó que la ley 

objetiva de la razón es a priori, existente externamente del ser racional. Del mismo 

modo que las leyes físicas existen antes de los seres físicos, las leyes racionales (moral) 

existen antes de los seres racionales. Por lo tanto, según Kant, la moral racional es 

universal y no puede cambiar dependiendo de las circunstancias. 

Cuando alguien obra, es de acuerdo a una regla o máxima. Para Kant, una acción solo 

está permitida si uno está deseando que la máxima que permite la acción sea una ley 

universal conforme todos obrasen.  Las máximas fallan esta prueba si producen una 

contradicción en la concepción o en la voluntad cuando son universalizadas. La 

primera ocurre cuando, si una máxima fuese universaliza, deja de tener sentido ya que 

la "máxima necesariamente se destruiría a sí misma tan pronto como se hiciese una ley 

universal". 

12.2  Qué es bueno: la intención 

La buena voluntad de acuerdo a Kant es lo que se puede considerar como 

absolutamente bueno, es aquella que obra por deber, es decir, no por interés, 

inclinación o deseo. Todas las acciones que se llevan a cabo por buena voluntad, es 

decir por respeto al deber, son las que poseerán valor moral. 
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¿Cuándo se actúa por buena voluntad?  Se actúa por buena voluntad cuando se hace 

por el deber y no por algún propósito ulterior o por responder a intereses, ejemplo de 

ello sería ayudar al enemigo, dejando a un lado el rencor que se le tenga, pensando 

solamente en hacer una buena acción.  Pero no todas las buenas acciones poseen 

valor moral, como ayudar a alguien porque se siente lástima o por caridad, por 

ejemplo.  Tal caso responde a la inclinación de sentirse bien con sí mismo.  

Así una ley se cumple por deber cuando se hace por respeto a la misma, y no por 

miedo a las consecuencias que puedan surgir de su incumplimiento.  No robar porque 

es algo incorrecto y no porque puedo conseguir una condena por ello, es una acción de 

buena voluntad. En casos contrarios, cuando se hace por egoísmo, o siguiendo algún 

deseo o interés, se está actuando por inclinación. 

 

12.3  Obrar por deber y formulación del imperativo categórico: que la máxima de tu 

acción se convierta en una ley universal 

Kant propone actuar en base a lo que él llama «Imperativo categórico», aquello que 

representa una acción como objetivamente necesaria por sí misma, sin referencia a 

otro fin. El mismo consiste en «Obrar solo según un principio tal que pueda convertirse 

al mismo tiempo en ley universal». Todo lo que se debe considerar como correcto o 

incorrecto debe ser aplicable para todos, sin distinción alguna. 

También en cada acción se debe tomar a la humanidad como un fin en sí misma y no 

como medio, es decir, evitar usar a las personas como un instrumento u objeto para 

conseguir algún propósito determinado o satisfacer un motivo egoísta. En ello radica el 

principio de la dignidad humana; respetar a cada ser humano independientemente de 

sus condiciones. 

Así, de acuerdo a la filosofía moral de Kant, el ser humano se convierte a la vez en 

legislador y juez, ya que crea sus propias leyes o principios, en base a la razón, y 

también debe evaluar constantemente sus acciones, poniéndose en el lugar de los 

demás, a fin de que sean moralmente apropiadas. 


